
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



‘ '14) TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO. DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

» “ suáSEcRETARíA DE (¿ESTIÓN PARAÏLAELRotEcc/IDN AMBIENTAL
w ; ¿DIRECCION'GENERAL DEGESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS ’

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
Y ANT. N_o._ 09/A7—0001/02/ l7 5 . r . 091201Ï-00089 ‘

°ECRE_A-1IADE "ÏED'O AMBIENTE . l , I ' ‘ ’ _" .’ 1" ' , ' ji L :"v’. . VALIDO HASTA Ó ‘ . 0‘1 DE AGOSTO DE 2017 i 4 _

YREWRSC’SLATURALES '- - ' ' ' ' ‘ . ,6 "2017 Año del Centenario de la Promuloacron oe lan?- r '
Constrtucron Pohtrca de l9s Estados Unidos MeXIcanos '-' {7. y

.Con fundamento en lo dispuesto en los ArticUlos. 16 fraCCÍÓn XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal

, certificado Fitosanitario de lmportación seuexpideel presente Certificado para los productos fOreStales deScritos a continuación
l'>_<j Definitivaï ' Temporal fDe'lós productos o'subproductos forestales i bg .Maderables LJ No Maderables

Nombre o Razon SOcial; MADERAS TRATADAS PONDEROSA S.A. DE C.V
Reg. Fed' de Cams; MTP991230CG5 " ,L " ‘ _ ’

; Domicilio CARRETERAA CHIHUAHUA KM. 1.,4SIN COL. FERROCARRILERA " í 'Ï '¿‘Ï‘Á
c p.. 31940 ' v , . Y .. . Teléfono: (652)572 o7 07 o- o

Localidad: MADERA ‘ ' ' ' ' " ’Estado:.CHlHUAHUA , r, A . e
‘ Descripción del producto a importar: DURMIENTES DE MADERA Cantidad:20,000v(VElNTE_ MIL) " ‘ ‘- T; 'm'd“, “Í '> * :

EVASINIMPREGNARSECOSALAIRETRATADO CON _ A ¡ 4 — ¿ 4 9 ¿ -s '
”TIMBQR AL 15% Pino, Pinus ponderosa . 1 U‘nId‘ad‘de medidaz'Metros ‘cúbioos. ; ‘ ' Y á 3‘ Ï " ’ '

Fracción arancelaria: 4406.10.01 , ' A ï . 1 ’ ‘ , , ..

Aduana de entrada: cD. JUAREZ, CHII-I., PUERTO PALOMAS; Destinoo dentro oeI país- ClUDADMADERA Y PARRAL ‘ .. L w
. CHIH. . Y CHIHUAHUA .

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA _ ‘ A País _de procedéncia ESTADOS UNlDOS DE AMÉRICA ,
”Aduana de salida (Solo para importaciones temporales) " Destjno' era de MeXIco ‘

Y REQUISITOS FITOSANITARlOS: e . ‘
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA. EN LA ADUANA DEENTRADA

, A, A CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CON 'I'IMBOR AL 15%.
' _ TRATAMIENTO EN ORIGEN CON T-IMBOR AL 15% 9 I >

TEC/RIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS

, ¡A I ,. / 1/ Y * 1 AUTORIZACIONj-‘rv '
. ,s‘MAi-j (z i ' ' ‘ ' ' I ' '

‘ ' NOMBREELI .“AUuuïp MIRAFUENTES ESPINOSA
FUESTO: EL DIRECTOR GENE Y . . . y . .

> 'En la j'efatúá de ienncámonïïna Forestal en , ‘ Ï — y teniendo a lá vista Io's productos arriba descritos. Se.»
.y constata qu se ncueqtran lIb de plagas y. ermmo con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se ,

4 Y superVIso la decuada a Icac¡on d tratamiento profila'ctico consignado como requisito para su importación.
‘ Prpducto aRIicado - 1 ' DRsis . v . _TIempo de exposición . Concesionario o empresa

NOMBREY FIRMA DEL VERlFI ADOR: " 'ï’ _ '_ -' ¿"7 ' ;K FECHA DEEXPEDICIÓN:

ESTE DOCUMENTO No '[END VALIDEZ SIN LA FIRMA YSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIDNSANITARIADEÉLA PROFEPA

í Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la. Ley Géneral de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xll y Xlli del 7
Reglamento Inter or de la Secretaríade Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la_ Expedición del - ‘

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIQUE QUE. Él; Í o ‘ ' "
-- PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFeRMEDADEs. EN cAso-DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA

‘ ‘ MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE- LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 5'
Y SUELOS FARA SLLÏFOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORR’SPONDIENTE E-L ENvlo DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE

'1 ‘i 2_4 HORAS DESFL

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto


